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Estos textos, son muy comunes en los

medios de comunicación. Por medio de

ellos, el autor emite su postura frente a un

determinado tema de actualidad que ya

haya sido informado con anterioridad en el

mismo medio. Es muy importante que estos

artículos se realicen con buena fe, basándose

en hechos veraces y no con fin de manipular

a la audiencia para que piense de cierta

forma. Es decir, las opiniones del autor deben

ser fundadas en hechos que deben ser

veraces y que deben quedar especificados

en el texto.

Necesariamente deben tratar sobre temas ya

informados con anterioridad para que el

lector los comprenda y no se informe por

primera vez de un tema con textos que

presentan una gran carga de subjetividad,

como ocurre con los artículos de opinión.

ARTÍCULO DE 
OPINIÓN



Este es un género que se

caracteriza por la exposición del

pensamiento de algún personaje

de los medios de comunicación,

famosos que son reconocidos por

la gente debido a un tema en

concreto. El origen de la misma

realiza la búsqueda de la causa

del hecho, esto del lugar a la

opinión que se publica en el

artículo de opinión.

Estos artículos se utilizan para

reforzar la línea editorial por

medio de los periódicos o revistas.

Este tipo de artículos se han

convertido a lo largo del tiempo

en las secciones protagonistas de

los diarios en el siglo 20.

ARTÍCULO 
DE OPINIÓN



OFIC IALM EN TE, E L
DICCIONARIO DE LA
RAE D EFIN E E L
ART ÍC ULO D E OP INIÓ N
COMO “CUALQUIERA
DE LOS E SCR I TOS D E
MAYOR E XT ENS IÓN Q UE
SE INS ER TAN EN LO S
PERIÓDICOS U OTRAS
PUB LI CAC IONE S
ANÁLOGAS”.

Por lo que, para ser
rigurosos,
habría que definir el
artículo de opinión como
género periodístico, en el
que aparece reflejada la
interpretación o mirada
que el autor vierte acerca
de la información sobre la
que escribe. Sin embargo,
podríamos hacer
extensible la definición a
cualquier escrito en el
que un autor dé su
opinión, valoraciones,
punto de vista y análisis
sobre un aspecto de la
realidad.

¿QUÉ
ES UN ARTÍCULO DE 

OPINIÓN?



CARACTERÍSTICAS
DEL ARTÍCULO DE 

OPINIÓN

El artículo de opinión viene
caracterizado, así pues, por la
subjetividad, y por esta razón, en
general se escriben desde una
perspectiva múltiple, y en él tanto se
emplea la primera persona del
singular, como la segunda, o se hace
partícipe al lector mediante el uso de
la primera
persona del plural.

También suelen utilizarse
procedimientos propios de la lengua
literaria como las personificaciones, el
humor o la ironía. Pero siempre se
encuentra un componente connotativo
importante.



¿CÓMO
SE HACE UN 

ARTÍCULO DE 
OPINIÓN?



Lo más importante, en primer lugar, es
seleccionar un tema sobre el cual la
gente desee leer, es decir un tema de
actualidad, y buscar un título
interesante relacionado con él,
que puede no ser el definitivo. Esto
contribuye a tener presente el tema en
todo momento, a no desviarse de él y a
lograr así la coherencia necesaria..

D EU S T O .  ( 2 0 1 9 )



En segundo lugar, se debe organizar el escrito y
apuntar, en un esquema, todo lo que se ha de decir
en él antes de ponerse a escribir realmente el
artículo. Es una buena idea establecer una frase o
idea, y hacer de cada una un párrafo, sin olvidar los
conectores del discurso, tales como ‘por lo contrario’,
‘además’, en consecuencia’, o ‘en resumen’. Cada
párrafo debe tener un tema reconocible, por lo que
no conviene, por ejemplo, mezclar ventajas con
desventajas, u opiniones a favor de un tema con sus
opiniones en contra

D E U S T O.  ( 2 0 1 9



REDACCIÓN
DEL ARTÍCULO 
DE OPINIÓN

• R E F O R M U L A C I Ó N .  
• A R G U M E N T A C I Ó N .  
• E X P O S I C I Ó N .  
• C O N E C T O R E S .  
• A L G U N O S  C O N S E J O S  Y  

C O N S I D E R A C I O N E S .
• E J E M P L O S d e ar t í c u los  d e  op in i ón .



• La Reformación 

Deusto. (2019)

Usamos la reformulación
o paráfrasis para aclarar
una información cuya
formulación quizá ha
resultado poco
transparente.
En algunos casos se
introducen definiciones
complejas, difíciles
incluso para expertos en
el tema. Es entonces
cuando resulta útil
repetirlas con otras
palabras, presentarlas de
nuevo desde otro punto
de vista para ayudar al
lector.

Así pues, podemos
afirmar que con la
reformulación se repite
un contenido
expresado de otro
modo en el texto
inmediatamente
precedente, de modo
que constituye una
operación regresiva (se
realiza una vuelta atrás
en el texto), cuya
función es clarificar
conceptos.

Ejemplo

“El análisis perceptivo 
no es, en rigor, una 
categoría del 
pensamiento, es
decir, no es atribuible 
al funcionamiento del 
sistema central”.

Para realizar
reformulaciones son
útiles los marcadores
siguientes: es decir,
esto es, a saber,
formulado/ dicho en
otras palabras/ en
otros términos, etc.
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 El texto argumentativo tiene como objetivo expresar opiniones o
rebatirlas con el fin de persuadir a un receptor.
La finalidad del autor puede ser probar o demostrar una idea (o
tesis), refutar la contraria o bien persuadir o disuadir al receptor
sobre determinados comportamientos, hechos o ideas.

La argumentación, por importante que sea, no suele darse en estado
puro, suele combinarse con la exposición. Mientras la exposición se

limita a mostrar, la argumentación intenta demostrar,

convencer o cambiar ideas. Por ello, en un texto argumentativo además

de la función apelativa presente en el desarrollo de los argumentos,

aparece la función referencial, en la parte en la que se expone la tesis.

La argumentación se utiliza en una amplia variedad de textos,
especialmente en los científicos, filosóficos, en el ensayo, en la
oratoria política y judicial, en los textos periodísticos de opinión y
en algunos mensajes publicitarios. En la lengua oral, además de
aparecer con frecuencia en la conversación cotidiana (aunque con
poco rigor), es la forma dominante en los debates, coloquios o
mesas redondas.



2. Argumentación 

Deusto. (2019)

El texto argumentativo
suele organizar el
contenido en tres
apartados:
introducción,
desarrollo o cuerpo
argumentativo, y
conclusión.

La INTRODUCCIÓN
suele partir de una
breve exposición
(llamada “introducción
o encuadre”)

en la que el
argumentador intenta
captar la atención del
destinatario y
despertar en él una
actitud favorable. A la
introducción le
sigue la tesis, que es la
idea en torno a la cual
se reflexiona. Puede
estar constituida por
una sola idea o por un
conjunto de ellas.
•●

La
CONCLUSIÓN. Es la 
parte final y contiene 
un resumen de lo 
expuesto (la tesis y
los principales 
argumentos).

El
DESARROLLO. Los 
elementos que forman 
el cuerpo 
argumentativo se 
denominan
pruebas, inferencias o 
argumentos y sirven 
para apoyar la tesis o 
refutarla. El
desarrollo se puede 
redactar de las 
siguientes maneras.



E S T R U C T U R A  M O N O L O G A D A :
La voz de un solo sujeto organiza la totalidad

del texto argumentativo. Es el caso del

investigador que valora el éxito de un

descubrimiento en una conferencia

E S T R U C T U R A  D I A L O G A D A :
El planteamiento, la refutación o la

justificación y la conclusión se desarrollan a lo

largo de réplicas sucesivas. Es el caso de los

debates en los que es fácil que surjan la

controversia, la emisión de juicios pasionales,

las descalificaciones y las ironías.

DESARROLLO
SEGÚN
LA SITUACIÓN 
COMUNICATIVA, SE
DISTINGUE ENTRE :

Deusto. (2019)



DESA RROLLO 
SEGÚN TIP O DE 

A RGUMENTO 
EMP LEA DO

Argumentos racionales: Se basan en ideas
y verdades admitidas y aceptadas por el
conjunto de la sociedad.

Argumentos de hecho: Se basan en
pruebas comprobables.

Argumentos de ejemplificación: Se basan
en ejemplos concretos.

Argumentos de autoridad: Se basan en la
opinión de una persona de reconocido
prestigio.

Argumentos que apelan a los
sentimientos. Con estos argumentos se
pretende halagar, despertar compasión,
ternura, odio…

DESA RROLLO 
SEGÚN ORDEN DE 
COMP ONENTES
La DEDUCCIÓN (o estructura analítica) se 
inicia con la tesis y acaba en la conclusión.
La INDUCCIÓN (o estructura sintética) sigue 
el procedimiento inverso, es decir, la tesis se 
expone al final, después de los argumentos



2.
ARGUMENTACIÓN 

–
PROCEDIMIENTOS 

DISCURSIVOS.

S E  T R A T A  D E  P R O C E D I M I E N T O S  Q U E  N O
S O N  E X C L U S I V O S  D E  L A  A R G U M E N T A C I Ó N  A N T E S  
B I E N  S O N  C O M P A R T I D O S  P O R  O T R O S  M O D O S
D E  O R G A N I Z A C I Ó N  T E X T U A L ,  C O M O  L A  
E X P O S I C I Ó N .  D E S T A C A N :

La DEFINICIÓN. En la argumentación se emplea para explicar el 
significado de conceptos. En ocasiones, se utiliza para demostrar los 
conocimientos que tiene el argumentador.

La COMPARACIÓN (o analogía) sirve para ilustrar y hacer más 
comprensible lo explicado. Muchas veces sirve para acercar ciertos 
conceptos al lector común.

La CITAS son reproducciones de enunciados emitidos por expertos. 
Tienen el objetivo de dar autenticidad al contenido. Las citas se 
emplean como argumentos de autoridad.

La ENUMERACIÓN ACUMULATIVA consiste en aportar varios 
argumentos en serie. Cumple una función intensificadora.

La EJEMPLIFICACIÓN se basa en aportar ejemplos concretos para 
apoyar la tesis. Los ejemplos pueden ser el resultado de la experiencia 
individual.

La INTERROGACIÓN se emplea con fines diversos: provocar, poner en 
duda un argumento, comprobar los conocimientos del receptor.



2.
ARGUMENTACIÓN 

–
PROCEDIMIENTOS 

DISCURSIVOS

El párrafo es el cauce que sirve para distribuir los diferentes
pasos (planteamiento, análisis o argumentos y conclusión)
contenidos en la argumentación escrita.

De entre los elementos de cohesión textual que relacionan
los contenidos repartidos en los diferentes párrafos
destacan tres: la repetición léxica o conceptual en torno al
tema y los marcadores discursivos que permiten seguir el
proceso de análisis o argumentación y avisan del momento
de la conclusión.

Si el texto pertenece al ámbito científico (jurídico,
humanidades…) abundan en el léxico los tecnicismos. Si es
de tema más general o de enfoque más subjetivo, suele
utilizarse un léxico de registro predominantemente
estándar.



El texto expositivo tiene como objetivo informar y difundir

conocimientos (=enseñar =finalidad pedagógica) sobre un

tema. La intención informativa hace que en los textos

predomine la función referencial. Los textos expositivos

pueden ser:

DIVULGATIVOS, es decir, textos que informan sobre un tema de interés. Van 
dirigidos a un amplio sector de público, pues no exigen un conocimientos 
previos sobre el tema de la exposición (apuntes, libros de texto, enciclopedias, 
exámenes, conferencias, coleccionables…)

ESPECIALIZADOS, es decir , textos que tienen un grado de dificultad alto,
pues exigen conocimientos previos amplios sobre el tema en cuestión
(informes, leyes, artículos de investigación científica.

3.
EXPOSICIÓN –
INTRODUCCIÓN

Deusto. (2019)



3.
EXPOSICIÓN –

PROCEDIMIENTOS 
DISCURSIVOS

Se trata de procedimientos que en ningún caso 

son exclusivos de la exposición, pero que sirven 

para desarrollar contenidos.

• La DEFINICIÓN es el punto de partida de muchos textos expositivos.

• Las CLASIFICACIONES no son más que una serie de definiciones 

relacionadas entre sí.

• La COMPARACIÓN tiene como objetivo facilitar la comprensión.

• La EJEMPLIFICACIÓN. Los ejemplos sirven para apoyar lo que se 

explica; ayudan a la comprensión.

• La DESCRIPCIÓN es un apoyo fundamental de la exposición, sobre 

todo en aquellos casos en los que es necesario explicar las partes o 

funciones de un objeto o fenómeno.



3.
EXPOSICIÓN –

PROCEDIMIENTOS 
ORGANIZATIVOS

La estructura de un texto expositivo no está 

determinada de antemano, depende de la 

finalidad perseguida en cada caso.

•La selección de información que hace el emisor debe partir del conocimiento 
global del tema, fijar la perspectiva y tener en cuenta los conocimientos que se 
presupone que tiene el receptor. La necesidad de que la exposición sea clara y 
ordenada hace que el desarrollo de la información sea progresivo y equilibrado.

•La estructura básica de los textos expositivos es la lineal: introducción, 
desarrollo, conclusión. Además de esta forma de organización existe también 
la CLASIFICATORIA o condensada, que consiste en ofrecer la información de 
forma resumida (listas, inventarios, tablas, esquemas, diagramas…)

EN LA EXPOSICIÓN DESTACA EL CONOCIMIENTO INTELECTUAL SOBRE UN 
TEMA, EL RIGOR, LA EXACTITUD, LA CLARIDAD Y EL ORDEN



Los conectores, llamados 
también
marcadores del discurso (quizá 
con más propiedad) no ejercen 
sólo una función
sintáctica sino que muchos de 
ellos tienen una capacidad 
modalizadora,
otros actúan como operadores 
argumentativos, … Por esta 
causa no es extraño que
el paradigma de los 
conectores sea muy
difícil de sistematizar, no sólo 
porque no constituyen una 
clase de palabras
homogéneas, sino también 
porque cumplen funciones 
discursivas muy variadas..

Conectores
y marcadores 
del discurso -

INTRODUCCIÓN



No obstante suele tener ciertas
propiedades caracterizadoras:

Fónicamente: 
escaso cuerpo fónico y 
entonación propia.

Morfológicamente:
son palabras o grupos de 
palabras invariables.

Sintácticamente:
no desempeñan función, son 
meros índices.

Semánticamente:
carecen de contenido.

Pragmáticamente:
relacionan el enunciado con el 
contexto situacional, con los 
participantes.

Conectores
y marcadores 
del discurso -

INTRODUCCIÓN



4. CONECTORES CLASIFICACIÓN
ESTRUCTURADORES DE LA INFORMACIÓN
S O N A Q U EL L O S Q U E D I S T RI B U YEN Y O RD EN A N L A M A T ERI A D I S CU RS I V A . D I F EREN CI A REM O S :
1 . CO M EN T A D O RES . I N T RO D U CE N U N A EX P A N S I Ó N , U N A R ES P U ES T A E N I N T ER V EN CI O N E S
REA CT I V A S . EJ EM P L O : P U ES , P U ES B I EN .
2 . D I S G R ES O R ES . I N T RO D U C EN U N CO M EN T A RI O L A T ERA L , A V E CES M O S T RA N D O EL P U N T O D E
V I S T A D EL EM I S O R . EJ EM P L O : A P RO P Ó S I T O , P O R CI ERT O .
3 . O RD E N A D O R ES . S E D I S P O N EN A L O L A R G O D E U N T EXT O Y S U B A S E ES L A EN U M ERA CI Ó N Y
P U ED EN F U N CI O N A R CO M O :
• I N T RO D U CT O RES : P A RA EM P EZA R, A N T E T O D O , …
• CO N T I N U A T I V O S : EN T O N CES , V A M O S , A D EM Á S , …
• EN U M ERA T I V O S : EN P RI M ER L U G A R, D ES P U ÉS , …
• CO N CL U S I V O S : EN F I N , EN RES U M EN , E



Son segmentos discursivos que establecen 
relaciones lógico-semánticas de adición, 
contraste, causa, consecuencia, condición, 
finalidad, sucesión temporal. 
Habitualmente son las conjunciones y 
locuciones conjuntivas pero pueden ser 
también conectores de tipo adverbial o 
preposicional.

• Aditivos: y, ni, asímismo,
• Adversativos: pero, aunque, sin embargo, 

…
• Consecutivos: así pues, así que, por
• consiguiente,…
• Causales: porque, ya que, …
• Condicionales: si, siempre que, …
• Temporales: entonces, luego, …
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Son los que implican una reflexión 
metadiscursiva,
es decir, que sirven para reforzar 
una relación de equivalencia, 
reformulación
o paráfrasis (es decir, o sea, …); para 
hacer más creíble y evidente lo que 
se
ha dicho (por ejemplo, a saber, …); 
como síntesis o resumen (en fin, 
total que,
…); para la rectificación (o, mejor 
dicho, …) y finalmente los llamados 
reformuladores
de distanciamiento que indican que 
lo contenido en los enunciados 
precedentes
no es tan relevante como la nueva
formulación que ellos introducen
(en
cualquier caso, de todos modos, …)

4. CONECTORES 
CLASIFICACIÓN
RE 
FORMULADORES



INTRODUCEN ENUNCIADOS QUE
CONDICIONAN LAS POSIBILIDADES ARGUMENTATIVAS 
DEL DISCURSO,  PERO NO MANTIENEN
RELACIONES CONDICIONANTES CON LOS ENUNCIADOS 
PREVIOS.  UNOS REFUERZAN LA
ARGUMENTACIÓN.  OTROS PRESENTAN EL MIEMBRO QUE 
INTRODUCEN COMO UNA CONCRECIÓN O EJEMPLO
DE LO ANTERIORMENTE DICHO.  POR EJEMPLO:

Hoy

las lenguas, en particular el inglés…

4. CONECTORES
–

CLASIFICACIÓN: 
OPERADORES 

ARGUMENTATIVOS.



4. CONECTORES – CLASIFICACIÓN: MARCADORES
CONVERSACIONALES



5. ALGUNOS CONSEJOS Y CONSIDERACIONES



EJEMPLOS DE ARTÍCULOS DE OPINIÓN 



EJEMPLOS DE ARTÍCULOS DE OPINIÓN 



P A R T E S  D E L  
A R T I C U L O  D E  

O P I N I Ó N



1.TÍTULO. 
2.INTRODUCCIÓN. 
3.TESIS. 
4.ARGUMENTOS A FAVOR. 
5.CONCLUSIÓN. 
6. NOTAS POR TOMAR EN 
CUENTA



EL 

TÍTULO 

T Í T U L O D E L
A R T Í C U L O D E
O P I N I Ó N ( T I M E S
N E W R O M A N 1 6 P T )
M A Y U S C U L A S

Este tipo de texto debe titularse
con un enunciado breve y
conciso, preferiblemente
llamativo, sobre el contenido del
artículo. (máximo 15 palabras).

Nombre completo del autor 1,
Nombre completo del autor 2,
etc…
Recibido: xx de febrero de 20xx.
Aceptado: xx de Junio de 20xx



2. INTRODUCCIÓN

L O  I D Ó N E O  E S  
Q U E  

D E S P I E R T E  E L  
I N T E R É S  D E L  

L E C T O R .  
T I E N E  Q U E  
A P A R E C E R  

A Q U Í  E L  
P R O B L E M A  O  
L A  S I T U A C I Ó N  

S O B R E  L A  
Q U E  S E  
O P I N A .

CONSTITUYE 
LA PRIMERA 
PARTE DEL
ARTÍCULO.  

DEBE 
ADELANTAR,  

SIN 
DESARROLLA
R,  LAS IDEAS 
PRINCIPALES 
EN TORNO AL
ASUNTO QUE 

SE 
ABORDARÁ.  



3 .  T E S I S  
I D EA EN L A Q U E EL A U T O R CR E E Y Q U E I N M ED I A T A M EN T E ES
D EF EN D I D A CO N U N A S E RI E D E A RG U M EN T O S . ( EN
O CA S I O N ES ES T E O RD EN P U ED E A P A RE CE R I N V ERT I D O ,
P RES EN T Á N D O S E EN P RI M E R L U G A R L O S A RG U M EN T O S P A R A
T ERM I N A R CO N L A T ES I S Q U E S E D EF I EN D E) . ES D E CI R , L A
O P I N I Ó N D EL A U T O R, ES T A P A RT E ES D O N D E S E
D ES A R RO L L A R Á N Y A N A L I ZA R Á N L A S P RI N CI P A L ES I D EA S EN
T O RN O A L T EM A O A S U N T O CEN T RA L D E L A RT Í CU L O . S E
ES G RI M I RÁ N A RG U M EN T O S T A L CO M O S E M EN CI O N Ó Y S E
CO N T RA S T A RÁ N CO N P O S T U RA S O P U ES T A S , EN O T RA S
P A L A B RA S , S E D EB ERÁ RA ZO N A R .



4 .  A R G U M E N T O S  A  
F AV O R   

A RG U MENTOS A F AV OR ( Y EN C ONTR A, ES D EC IR, L OS QUE D EF END ER ÍAN LA
TES IS C ONTR AR IA PA RA REF UT AR LOS ) ES IM POR TANTE PRES ENTA R L OS
A RG U MENTOS A F AV O R Y EN CON TR A D E L A TES IS . C ONV IENE AG R UP AR TOD OS
L OS PUNT OS POS IT IV OS EN UN P ÁR RA F O. S I S I MP LEMEN TE S E TR AT A D E
EN UME RA R CONS E JOS , POR E JEM PL O, Y N O H AY N ING ÚN A RG U MENTO EN
C ONTR A, C AD A UN O D E BE RÍ A IR EN UN P ÁR RAF O S EP AR AD O. S I H AY PUN TOS
NEG ATIV OS , A RG U MENTOS EN C ONTR A, N O D E BEN S I TU ARS E EN EL M IS M O
P ÁR RAF O QUE LOS PUN TOS A F AV O R. Y D EBEN P RES ENT ARS E ENC A BEZAD OS
P OR ALG UNA F RAS E D E L T IPO “T AM BI ÉN P OD R ÍA ARG U MENT ARS E QUE … , H AY
Q UI EN D EF IEND E QUE … ” S EG UID O D E UN “ PE RO/ S IN EM BA RG O ” QUE D ES MONTE
D E ANT EM ANO EL V A LO R D E ES OS R AZ ONA MIENT OS . A ES O S E LE L LA MA
C O N T RA A RG UM ENTA R .



5. CONCLUSIÓN

E L A U T O R
P R E S E N T A R Á
L A T E S I S O
P O S T U RA
D E F E N DI D A ( L A
O P I N I Ó N ) E ,
I N C L U S O ,
P O D R Á
A D I C I O N A R
A L G U N A
R E C O M E N D
C I Ó N O F RA S E
Q U E M O T I V E A L
E C T O R A
T O M A R A C C I Ó N .

LA
CONCLUSIÓN
COINCIDIRÁ
CON LA
RESOLUCIÓN
DEL
A RTÍCULO .



6. 
NO

TA
S P

OR
 TO

MA
R 

EN
 CU

EN
TA

 

1.Este tipo de artículo tiende a ser una exposición, de

carácter argumentativo y persuasivo, en torno a un

asunto o acontecimiento, para lo cual emplea un

lenguaje que suele ser ameno, sencillo, claro y

conciso.

2. Esta plantilla tiene un formato de acuerdo con las

directrices de estilo APA, con la parte superior de

2,54 cm, inferior, izquierdo y derecho; letra Times

New Roman de 12 puntos; 1.5 espacio; alineación

justificada; y los párrafos con sangría 5-7 espacios. El

número de página aparece 2,54 cm desde el borde

derecho en la primera línea de cada página.

3. Se debe releer el artículo varias veces, para verificar

su ortografía y gramática, pero también la cohesión

en cada párrafo y su coherencia general. Solamente

luego de obtener esta versión final se redactará el

título definitivo del artículo, de modo que resuma su

contenido de manera perfecta.
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